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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de MediO AMBieNte y OrdeNACióN del territOriO

Anuncio de 15 de marzo de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y ordenación 
del Territorio en Jaén, por el que se notifican diferentes actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en distintas materias.

no habiéndose podido practicar notificación personal del acto que abajo se identifica, se hace público 
el presente anuncio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, 
indicándole que los interesados pueden tener conocimiento del contenido íntegro de dicho acto en la Delegación 
Territorial de Medio Ambiente y ordenación del Territorio en Jaén, Sección de informes y Sanciones, sita en calle 
Eduardo García-Triviño López, 15, 23071, Jaén.

interesado: Benjamín Moreno contreras.
Dni: 26238450G
Expediente: JA/2016/85/Gc/RSu
Fecha: 15.2.2016.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador. 
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente 

Acuerdo de inicio.

interesado: Óscar olmedilla Muro.
Dni: 75102044Y.
Expediente: JA/2016/167/AGMA/PES.
Fecha: 26.2.2016.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador. 
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente 

Acuerdo de inicio.

interesado: Fernando Delgado León.
Dni: 26503650Z.
Expediente: JA/2016/169/AGMA/PES.
Fecha: 26.2.2016.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador. 
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente 

Acuerdo de inicio.

interesado: Antonio Jesús cintas García.
Dni: 53597699V.
Expediente: JA/2016/125/Gc/EP.
Fecha: 15.2.2016.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador. 
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente 

Acuerdo de inicio.

interesado: José Manuel Fernández Jiménez.
Dni: 77370695Y.
Expediente: JA/2016/193/Gc/RSu.
Fecha: 4.3.2016.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador. 
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente 
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interesado: Miguel campos castro.
Dni: 43151780P.
Expediente: JA/2016/216/Gc/RSu.
Fecha: 9.3.2016.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador. 
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente 

Acuerdo de inicio.

interesado: Antonio Flores utrera.
Dni: 26252024P.
Expediente: JA/2016/147/Gc/RSu.
Fecha: 26.2.2016.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador. 
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente 

Acuerdo de inicio.

interesado: nicolás Tudela Torres.
Dni: 26211963J.
Expediente: JA/2016/216/Gc/RSu.
Fecha: 9.3.2016.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador. 
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente 

Acuerdo de inicio.

interesado: Eusebio Moreno Guisado.
Dni: 26250340A.
Expediente: JA/2016/135/Gc/RSu.
Fecha: 24.2.2016.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador. 
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente 

Acuerdo de inicio.

interesado: Abdelhadi Rachdi.
niE: X1360905H.
Expediente: JA/2015/480/Gc/RSu.
Fecha: 15.2.2016.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador. 
Plazo de recurso de alzada: un mes, a contar desde el día siguiente de la publicación de la presente 

Resolución definitiva.

Jaén, 15 de marzo de 2016.- El Delegado, Juan Eugenio ortega Rodríguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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